
https://sede.asturias.es/bopa

BOLETÍN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
núm. 109 de 8-vi-2023 1/1

C
ód

. 
20

23
-0

48
28

IV. Administración Local

AyuntAmientos
de RibAdesellA

AnunCio. Rectificación de error de la Resolución de la lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as en el proceso 
de estabilización de Auxiliar de Ayuda a Domicilio.

Anuncio

mediante resolución de Alcaldía número 715/2023, de fecha 26 de mayo de 2023, se corrige el error material de la 
resolución de Alcaldía número 613/2023, de fecha 11 de mayo de 2023, dando lugar al siguiente acuerdo:

Primero.—Rectificar la resolución de Alcaldía n.º 613/2023, de fecha 11 de mayo de 2023, mediante la que se aprue-
ba la lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as del procedimiento de selección para cuatro plazas de Auxiliar de 
Ayuda a Domicilio del plan de estabilización de empleo temporal del Ayuntamiento de Ribadesella, de forma que:

Donde dice:

“Primero.—Estimar las alegaciones presentadas por D.ª Sonia Fuster Álvarez, y en consecuencia incluirla en la lista 
definitiva de admitidos/as que se aprueba a continuación.

Segundo.—Aprobar la lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as del proceso selectivo de estabilización de em-
pleo temporal, para la provisión de cuatro plazas de Auxiliar de Ayuda a Domicilio del Ayuntamiento de Ribadesella, 
con indicación de que, en el anuncio del Boletín Oficial del Principado de Asturias, solo se publicará la lista definitiva de 
excluidos/as, publicándose la lista completa de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, en el tablón de anuncios de la 
sede electrónica de este Ayuntamiento:

Lista definitiva de excluidos/as DNI C. E.
1 bAtistA mACHAdo, ednA ***1253** (1)
2 villAveRde somoAno, mARiA doloRes ***7477** (2) (3)

Causa de exclusión (C. E.).

(1) No presenta titulación requerida.

(2) No aporta justificante abono derechos de examen.

(3) No aporta Certificación Negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales.”

Debe decir:

“Primero.—Estimar las alegaciones presentadas por D.ª Sonia Fuster Álvarez, y D.ª María Dolores Villaverde Somoa-
no y en consecuencia incluirlas en la lista definitiva de admitidos/as que se aprueba a continuación.

Segundo.—Aprobar la lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as del proceso selectivo de estabilización de em-
pleo temporal, para la provisión de cuatro plazas de Auxiliar de Ayuda a Domicilio del Ayuntamiento de Ribadesella, 
con indicación de que, en el anuncio del Boletín Oficial del Principado de Asturias, solo se publicará la lista definitiva de 
excluidos/as, publicándose la lista completa de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, en el tablón de anuncios de la 
sede electrónica de este Ayuntamiento:

Lista definitiva de excluidos/as DNI C. E.
1 bAtistA mACHAdo, ednA ***1253** (1)

Causa de exclusión (C. E.).

(1) No presenta Titulación requerida.”

Tercero.—Ordenar la publicación de extracto de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

en Ribadesella, a 29 de mayo de 2023.—el Alcalde-Presidente.—Cód. 2023-04828.
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